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Artículo 23. Las corporaciones provinciales y en

suntaicipaits abÓnaniD. j en primer término al No-
tario 6 Notarios que autosicen las subastas, los dea.:
vastos por ellos devengados: y los suplementos ade
flautados por los mismos., así corno loa derechos de
inserción de los anuncios en loa periódicos oficia-
les, cuidando de reintegassase del rematante, si lo
hubiera, del importe total de eferidos gastas,
de cuyo cargo Son, con arreglo alo dispuesto en la
regla 8. 1% del are. 8'

Articula L° Las leyes obligarán en la Penínsu-
la, islas Baleares y Canarias, los veinte días de
in promulgación si en ellas no se dispusiera otsa
-rosa, se entiende hecha la promulgación al dia que
termina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2. 1> La ignorancia de las leyes no acusa
de au cnnapihniento.

Art. 8.0 Las leyes no tendrán efecto refractivo,
si no dispusieren lo contralio.—(Código civil vi-
gente. 	 sr

Rtati Dedt2te tit imetrracen da 24 de alteD de 2903 	 .1

Un mes. 	 . • . 	 6 Un taies. 	 . 	 . .	 6
Trimestre . . 12 50 Trimestre . 	 . . 15
Seis meses. • .21 Seis meses. 	 . 28
Un año. 	 . • .40 Un ano. 	 . 50

Mi mero suelto? 40 céntbrios de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domiugos
No se insertara edicto 6 anuncio alguno á ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción á razón de 65 cénti-
mos línea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Irimediatamente que
los senores Alcaldes y Secretarlos reciban este
Bonanen dispondrinline se fije un ejemplar en el
sitio de cottere, donde permanecerá hasta el re-
cibo del númern siguiente.

CORDOKÄ

SWSCRIPCION PARTICULAR

Pesetas FUERA DE CORDOBA Pesetas

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los senores Pecretarios cuidarán, bajo su mä-
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados Para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada 'año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la cond ción
4. del pliego que ha servido de base para la su-
bula, no se insertara ningún edicto ó anuncio que
sea á instancia de parte sin' que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, a. razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político tespectivo

'
 por cuyo conducto

se pasaran a loa editores de los mencionados pe-
riódicos.
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Circular número 1.490
El Mino. Sr. Dirs ctor General dad-

ministración, con fecha 4 del actual me
dice lo siguiente: -

'Instruido el oportuno expediente en
este Ministeaio, con motivo del recurso
.de alzada interpuesto por el Alcalde e
Vìlla del Rio, contra la resolución de ese
Gobierno, que trató de imponer un ar-
bitrio 2xtraordinario sobre eapostación
de aceites y cereales.

Sfrvase V. S. ponerlo, de oficie, en
conocimiento de las partes interesadas,

fin de que en el plazo de veinte días a
contar desde la publicación en el BOLE-

TÍN 03?1CIAL de esa provincia de la pae-

atente orden, puedan alegar y presentar
las documentos o justificantes que con-
ssidessen conducentes a suderecho"..lasa

Lo que se publica para conociento de
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S. leiL el iley Don Alfonso XIII (que
liblaa guante, S. Ma la Rehala Do Vic-
liuda Eugenia y SS. AA. RR. 'el Princi-
pe de Aaturias e Infantes, confinen sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
peasonas de la Augusta Real Familia.

(cOace.ta» 13 Abril 1921)
34434444144414.41441.4»e444t4+.4.
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GOBIERNO CIVIL

Circular ntim. 1.479
Numerosos vecinos del Pueblo de Zu-

besos de esia provincia, dirigen instan-
cia al Excmo. Sri Ministro de la Gober-
nación en demande de que se le conce-
da la 'Cruz de Beneficiencia al Alcalde
que fui de aquel pueblo don Francisco
Miguel Talión. Alcalá y al senor Medi
co Titular don Eduardo López Martin,
quienes durante la pasada epidemia de
grippe, prestaron meritisimás servicios

!
facilitando medicinas, alimentos y asis-
tencias, con evidente perjuicio en sus
personas e intereses, y este Gobierno
cumpliendo con lo preeeptuado en el
Reglamento vigente para concesión de
tales recompensas, ha nombrado Fiscal
instructor del expediente al (Acial Pri-
mero don Pedro Villoslada Peichalup,
y lo hace público en este periódico ofi-
cial para general conocimiento y a fiii
de que, en el plazo de 20 dias, puedan

las personas que tsngari conocimientos

de los hechos, hacer las reclamaciones o
manifestaciones que tengan por conve-
niente en pró o en contra de su exacti-
tud. 	 .f. 	 r..: .

Córdoba 31 de Marzo de 1921.=EI

1 los interesados y`dtaCotiforinidad con lo

1

1

 dispuesto en el articulo 25 del Regla
mento provisional para la ejecución de
la-Ley de 19 de Octubre de 1899.

Córdoba 13 de Abril de 1921.—E1
Gobernador civil, Julio Blasco Pera-
les_

I

Gobernador civil, Julio Blasco Pera- 	 Lo que se publica para conocimien-
les. 	 to de los Ayuntamientos interesados.
Insiesa-snaataststase.satesoesas-~»... 1 Córdoba 13 de Abril de 1921.—R1

CO 118101 PRovigiA L i .........................Vicepresidente, A.: A. Natera.

Núm. 1 492

Nota de los precios medios sellalados
por la Caznision provincial en sesion de
12 del corriente, de acuerdo con el se-
nor Comisario de Guerra de esta plaza,
que han de servir de base para la liqui-
dacion y abono de los suministros que
hayan verificado los pueblos de esta,
,provincia a las Tropas del Ejército y
Guardia civil, durante el mes de Marzo
último.

SE CCION DE GOBERNACION

Negociado de Administración local

Pts. Cts.

Ración de 70 decagramos
ldem de cebada de 4 kiló-

gramos

0

1

56

97
Idem de paja 6 kilógramos 0 51
Kil b gramos de carbón 0 30
Idern de leña 0 11
Litro de aceite 1 96
Idem de petróleo 2 20

fQ O Fe O g:3 aas

Sec retaría.

LD

Núm. 1.468
I Cédula de apremio de segundo grado

UE1 fiustiva de 13 ion le fölgeh

Contribución Industrial =Cuarto tri-
mestre de 1920-21

Por la Rueaudación do contribucio
nos de esth?ocalidad se ha dictado, con
fecha diez de Marzo, la providencia que
signe:

"De conformidad c3n lo dispoedo ea
el articulo sesenta y seis de la Instruc-
ción de veinte y seis de Abril de mil
novecientos, declaro ineursos en el se-
gundo grado de ' apremio y recargo de
diez por ciento sobre el importo total
del descubierto a los oentribuyenteg
incluidos en )a anterior relación.

Notiflquese a los contribuyentes esta
providencia, ,e fin de que puedan satis-
facer sus débitcs durante el plazo. ele
veinte y cuatro horas, advirtiéndoles
que de no verificarlo se procederá in-
mediatamente al embargo de todoasus
bienes, sertalando al efdeto las 4ncas,que
han de ser objeto de ejecución, y se ex-
pedirán loe oportunos mandamientos.

fERIN1311 DE [03211111:10115
ZONA DE CORDOB
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al señor Registrador de la propiedad
del partido, para la an .7‘tación del em
bargo

Y hallándose V. comprendido entre
los deudores a que se refiere la anterior
providencia, se la notifico, conforme al
articulo ciento cuarenta y nao de la
Instrucción de veinte y seis de Abril
de mi/ novecientos, advirtióudole que
ai en el tórmino de veinte y cuatro ho
rae no satisface el total clóbito que a
continuación se expresa, 80 procederá
al embargo y venta de bienes.

DEMOSTRACIÓN DEL DEBITO

	

CONCEPTOS
	

Pesetas

Importe del recibo talonario. 	 6 30
Recargo de prime . ° y segado

	

grado al 1 5 por 100 	
	

95

	

Total 	
	

7 25
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Núm. 88 14 de Abril da 1921

del que existe en esta villa, que solo
cuenta con el exigno capital en mer4i-,
co de 8.419 pesetas 40 sentirnos, can-
dad insuficiente para poder atender a/
remedio de 'as necesidades de 103 pe-
queftos agricultores.

Y se acordó que a la brevelad posi-
ble, se promueva la instancia de peti-
ción.

Se did cuenta de una carta dirigida a
esta Alcaldía por el General de la Es-
cuela de Areonäutica Militar, partici-
pando la próxima venida a este pueblo
de una Comision de líneas aérea con
objeto de estudiar la posibilidad del es-
tablecimiento de un erociromo etapa
de /a linea aérea Madrid Córdoba —
Sevilta -Tarifa, asi como de una comu-
nicación suscrita por el oficial 1.° de in-
tervencion Militar clon Emilio Rincón
Jiménez, rfreciendo para ei estableci-
miento de dicha estacion, los terrenos
que forman el terc io del cortijo de su
propiedad, llamado «La Anguijuelas,
destinado a dehesa.

Y la Corporacion acordó aceptar su
ofrecimiento y que se le expresen las
gracias por tan generoso preceder.

A propuesta del Presidente, se acor-
dó se soliciten del Director de la Com-
pañía de los ferrocarriles de Madrid a
Zaragoza y a Alicante, la realizacion de
varias obras en el vestíbulo de la Es-
tacion y en el patio que dä acceso a
ella.

La Municipalidad acordó designar al
señor Alcalde Presidente, para que en
nombre y representacion del Municipio,
comparezca ante el Notario público pa-
ra otegar la correspondiente escritura
de ensgenacion de una pequeña parte
de la casa número 4 dela calle de lacar-
cel, Propiedad de este Ayuntamiento a
favor del vecima don Andrés Pretel Mi-
ra, asi cona la permuta de un parcela
de terreno situada junto al Mstadere
por otra inmediata a la Est3Ci013 fe-vea
de la propiedad de don Joaquin Gencia
del Cid. 	 I

El Ayuntamiento acordó nombrar ofi-
cial I." de la Secretaría, con el haber
consignado en el presupuesto a don Ino-
cente Tobaruelo Gómez, que reune ex-
celentes condiciones de competencia y
honradez.

Sesión ordinaria del día '26 de
Enero de 1921

La sesion de este día no pudo te-
ner lugar por igual motivo de la ante-

rior Sesión supletoria a la ordinaria
del día 26 celebrada el día 28

Enero de 1920
Se leyó y aprobó el acta de la sesion

anterior.
Se leyeron las disposiciones conteni-

das en los Boletines Ofici,Wes de la se-
mana anterior, acordando su cumpli-
miento.

Se presentaron varias instancias sus-
critas por vecinos de esta población in-
teresando se es incluya en el Padron de
la Beneficencia Municipal.

Y se acordó que pasen a La Contision
correspondiente para su informe.

,s

e

Córdoba a veinte y nueve de Marzo
de mil nevecientos veinte y uno.—El
Recaudador, Mariano Aguilar.
Sr. D. Rafael Coeli°
...******* •••••••• 45.4 <IN 4).

Illtettin Proviffid tie 1.a Elle11/1
Núm. 1.491
ANUNCIO

Obrando en esta Inspección un ex-
ped iente, para la autorización al funcio-
namiento de un Colegio privado de ni-
las, en La Rambla, incoado por doña
María Andrea Zafra y Mata, maeetra de
primera enseñanza de estado religiosa,
del convento del E qpfritu Santo de di-
cha ciudad, se publica el presente
Anuncio para que puedan presentarse
reclamaciones contra Ia apertura ante
la autoridad local, fundadas en moti-
vos de mora l idad y buenas co.tum'bres
e en cal:1am de higiene, conforme a lo
determinado en el articulo 8.° del Real
decreto de 1.' de Septiembre del mis-
mo año.

Córdoba 7 de Abril de 1921.—La
Inspectora, Teodora FI. San Juan
V.° P.°: El Inspector Jefe, Priego.
***e e. 0.64114149 es,*.e. e*** N**

INUNTIllvtiENTIC35
VILLA DEL RIO

Núm. 683
Extracto de los acuerdos tomados por

el Ayuntamiento de esta villa en las
sesiones celebradas por el mismo du-
rante los meses de Noviembre y Di-
ciembre de 1 920 y Enero del corrien-
te año.

(Conclusión)
Sesión supletoria a la ordinaria del

día 19 celebrada, el día 21 de
Enero de 1920

Se leyó' y fué aprobada el acta de la
sesión anterior.

Se dió lectura de un oficio de la Jun-
ta vovincial de Subsistencias, partici-
pando que agotados los depósitos de
:aceite que había constituidos a disposi-

ción del Ministerio, y no pudiendo ha-
cerse adjudicación alguna a tos Muni-

cipio, podía este Ayuntamiento incoar
expediente de incautacion de cantidad
bastante para el abastecimiento de di •

cho articulo, y la Corporación, quedó
enterada, quedando en incoar el expe-
diente tan pronto lo exijan las necesida-
des del consumo.

4 Se presentó una instancia que suscri-
ben los vecinos don Cris tdbal y don Jo-
sé Valera Tör ez que solicitan volver a
posesionarse de un olivar que se in-
cauto el Ayuntamiento, &uniendo abo-
nar os últimos cinco años dedréditos

; vencidos.
Y el Ayuntamiento acordó que dicha

instancia, pase a la Comision de Ha-
cienda para poder resolver los proce-
dente.

Se di6 cuenta de que hasta fin de 12d-
cimbre último van invertidas en el su-
ministro de medicamentos a enfermos
pobres. 5.541'05 pesetas, y corno la
consignación que existe en el presu-
puesto es de 6.001 pesetas, para todo el
ejerci&o, solo quedan disponibles et
resto de 458 . 95 pesetas, cantidad insu-
ficiente para esta atencion, por lo que
habia necesidad de acordar de momen-
to la suspension de la probisión de me-
dicamentos.

Y el Ayuntamiento así' lo dispuss,
autorizando al Alcalde para que en ca-
sos extremos satisfaga con cargo a Im-
previstos los que pudieran facilitarse por
tal motivo.

La Corporacion quedó enterada del
estado formado por la contaduría muni-
cipal, demostrativo de los ingresos y
gastos que se han realizado por cuenta
del presupuesto del actual ejercicio en
los últimos 9 meses de e:.

Se presentaron varias instancias sus-
critas por los vecinos Antonio Z anota'
Lara y Francisco Llorente Qirós que
piden su inclus on en el Psdrán de la
BeneficenciR Municipal.

Y se acordó que dichas instancias,
pasen a infornie de la Cornision del
ramo.

El señor A lcalde man i festó que se
habían inscrito en el Registro de la
Propiedad de este Partido, a nombre
del Municipio 16 fincas rústicas? y urba-
nas, que ven ta poseyendo como de su
propiedad de tiempo inmemorial y que
no se encontraban registradas en aque-
lla eficina.

Que los gastos de inscripcion, Dere-
chos Peales, viajes para su gestión etcé-
tera, habían ascendido a 675 pesetas,
segun la cuenta que se leyó, la cual fué
aprobada.

El Ayuntamiento acordó autorizar al
señor Alcalde, para que cuando lo con-
sideren conveniente, disponga la han-
pieza de varias calles que la necesitan,
por el abundante barro que existe en
ellas.

El señor León expuso la convenien-
cia de que este Municipio solicite de la
Exceientisima Delegación Regia de Pó-
sitos, que le sea concedida una subven-

cion de 30.CCO pesetas para Fomento

El anterior extracto fu.i aprobado pai
el Ayuntamiento en sesión pública C1:
lebrada el día 4 de los corrientes.

Y para „su irisercion en el BOLleall
OFICIAL de /a provincia, expido el pta.
sente que visa el senos Alcalde, en Va
Ha del Río a 5 de Febrero de
Juan María Navarro — 17:B.' El Ai
de, Emilio de Leen.

AGUILAR
Nalin. 1.487

Extracto de tos acuerdos adoptados poi
la Corporscion municipal durante et
pasado mes de Marzo

Se.sión del día 7 de Mano
2 	 Presidencia, don Francisco Ton

González.
Acuerdos:
Aumettar los precios de venta mina

despojos de reses saaiticadas en el Ma-
tadero Público de esta Ciudad.

Establecer la obliglacion de que el
remate del Arbitrio de &Viene de ces-

' dos pague sesenta y cinco c r.fultirnos a
los señores Veterinarios por reconoci-
miento de cada cabeza.

Dejar subsistente el noarbramientode
Secr taño de la Corporacion en favor
de don José Moreno Gómez, hecho coa
fecha 24 de Fcbrero de ;919 por virtud
de resolUCi011 del lustrtsitno señor Go-
bernador 	 de la Provincia.

declarando que quede nula el amin-
do de concurso para proveer dicha

plaza.Encalar la Casa . Ayuntamiento.
Aprobar un viaje a 42 Capital para

entregar ess la Achninistracón de Con-
triauciones los repartimientos de la ri-
queza urbana..

Distribución de fondos para el regen-
te UNES.

Sesión del dia 12 de Mareo
Presidencia, don Francisco Toro

González
Acuerdos:
Aprobar el expediente de sobeeveni-"-

da inc,ado por et vecino de esta Ciu-
dad seftor Montilla Moriazia.

Nombrar Fiel y Factor del Mata.-
duo.

Nombramiento del Oficial de Subsis-
tencias, cuyo acuerdo suspen le La Pre-
sidencia.

Sesión del día 21 de Marzo
Presidencia, dcpn Francisco Tora

Gonza!ez.
Acuerdos:
Nombramiento de Oficial 4..* de Se-

cretaría en favor de don Joaquín Mores.
no Gómez.

Aprobar el dictamen de la Presiden-
cia relativo al Contrato con la Banda de
Música

Id. Id. relativo al arbitrio sobre rá
Boleo de las Ventanas

Contaibuir con 10 ; pesetas en la Co-
lecta pública para atender a les gastos
de restauración de la túnica de Nuestro
Padre Jesús de Nazareno iniciada pof

, el señor Arcipreste de erta ciudad.
Aprobar la cuenta de unos servicioa

prestados por Antonio J. Pulido al J'a>
gado de instruccion de este parg(10.

•:}j

F
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de las fincas que eeepen -a labren, y pe-
e drion retener las cantidades correspon-
- dientes al kacer a aringllos el pago de

La renta, salvo pacto en contraria, se-
t en dispone el artículo 1t2 del Real

decreta, y
2.° Que el prepietario de bienes in-

muebles gravir .?es con •censes u otras
ventas, eecepto los intereses de pr4sta-
anca hipotecarios, podri retener al gre-
zer el pago del canon o pensión corres-.
pondiente una cantidad que guarde,

1 con la cuota de h parte real inapaesta
por ra.eón de la renta de poessieln de la
inca, la misma proporción que e/ -canon
o peneion guarda con la renta total es-
timada a dicha finca, confJrme detee-
mina el itrilcule 104 del Real decrete.

Lo que se -hace re',ib ¡co Por mello del
Berearier °remar. de la provincia, para
oonecioniento de los coutribuyentee de
-este tsáriniale muaielpal.

La presente eraenanza fui, aprobada
en sesión clele%rada el (Ea 1 5 de Maree
de 1921.—EI Secretario, Juan A Re-
mine — 	 13 <I: El Alcalde, Joaquda
_Iteiberriz 	 'uo

A O UL L A Raa
Ntirrt 1.4ei8 	 •

Don Frene ;ses Toro- Gonz&lee,, Alcadcle
constitucional de esta °j'edad-
Hago saber. Que acordado por la

Corporación municipal de mi -presi-
dencia e! once de/ actual ar rendar en
;elblica subasta y per t4rrnino de seis
ailes, el levad prepie del Municipio, sito
en 61 Paseo. del General Merqu4s de
Senda anca, denominado 'Satén :Idea
Las Floree', pare el establecineento de
un Teatro, bajo E.4 tipo de mil quinien-
tas pesetas cada agio y las demás con-
diciones que se estipulan ea el expe-
diente que ora -ea la Secretaria muni-
cipal donde podré ser examinado por
lee que se ¿atorasen en la misma.

La «abasta se celebrar bajo mi pre-
sidencia o Concejal en quien delegue
y el /lee la Corporación oportunamen-
te designe -el dia veinte y nueve do loe
corrientes a las once horas, y por pile-
ges cerrados que se sujetarán a/ mode-
lo que despuée se detallari elitandido
en papel de la elaee oncena. y al que
ac.vmparlará, la cédula personal del pro-
ponente y recibo que acredite haber de-
positado en la Caja municipal el veinte
por ciento del Upe de remate en con-
cepto do fianza provisional, no admi-
tiendose posturas que na cubran -el ti-
po del remate.

Madelade „proposición.
Don

vecino .esr esta --------------

OS

a-

Otra de gastos ocasionados por la pa..
rada de Sementales.

Socorrer a Crispin Montilla leoriana
can diez pesetas para que se traslade a
Córdoba, con objeto de que le hagan
ene operación quirúrgica.

Aprobar los extractos de los acuerdos
del mes de Febrero.

Adquisición de cera para la asistencia
de la Corporacion a las prccesiones
Senana Santa.

y señalar el estipendia al Sacerdote
encargado del Sermón del pasado.

Sesión del dia 28 de Marzo
Presidencia, don Francisco Toro

on .
Acuerdos:

"Nombramiento de Concejal Delega-
do para constituir la Mesa que ha de
presidir las subastas de los distintos ar-
bitrios a favor de don Andrés Alberca

•eedonda.
Aprobar la cuenta de los Médicos por

dos reconocimientos de los rnozosadet

	

actual reemplazo. 	 • r

Id. la cuenta de un viaje del Oficial
del Negociado de quin as con motivo
de la concentración de mozos de/ pasa-
do reemplazo. •

Id. la cuenta de los Farmacéuticos de
las medicinas facilitadas a los enfermos
pobres durante el mes actual.

de una comida extraordinaria da-
da ales presos de /a Caree' del par-
tido.

Requerir al rernatante del Salon Ideal
las flores para que constituya la fianza
dclinitiva de su contrato.

Aprobar la cuenta rendida por ei Re-
presentante de este Munioipio en la Ca-
pital

Autorizar al sellar Alcalde, para que
gestione una casa para instalar el Telé-
grafo que reuna mejores condiciones y
céntrica

Y que se le ofrezca al Estado para
la instalaci n de los Teléfonos Urba-
nos.

Aprobar la cuenta de los uniformes
de la fuerza armada.

Id. de la reparación del alcantarilla-
do de la calle Manzanares.

Id. de una pletina de hierro para el
abrevadero de la Fuentesita.

Aprobar la cuenta de dos libros de
nacimientos y defunciones para el Re-
gistro civil.

Otra de impresos para el Negociado
de quintas.

Otra id. id.
Otra de plantas para ei arbolado de

	

las plazas y paseos. 	 '107

Otra de varias útiles para la- parada
sle Sementales.

Otra de la cera gastada craT la ocasion
de la. asistencia del Ayuntamiento a las
procesiones de semana Sarna.

Otra de las palmas invertidas en la
arocesion del Domingo de Ramos.

Otra de la adquisición de un juego de

Pesas de metal con destino a los repe-
•aos.

ce fijó en cincuenta pesetas el e.sli

ei
r--
a

tia

pendio del Sermon del paso y que se le
abone igual cantidad por el del pasad
arlo que estuvo a cargo de igual -Sacet
dote y uo se te habla abonado.

Aguilar a 12 de Abril de 1921 —E
Alcaide, F rancisco Toro,- Ea Seareta
rio, J. Moreno.

VILLAFRANCA
Nilm. 1.464

(Conclusión)
Ordenanzas del repartimient.o de ata;

dudes en sus bases personal 31 real a
tenor de los preceptos del R. D. dei
de Septiembre de 1918_
En estos cae s el °vean se sujetará

a las reglas del artículo 63 del Real de-
; oreto de 11 de Septiembre de ,918, y

achure:Le a las siguientes:
i. El alquiler de la habitación ea

enlettlar . en una octava parte de las
utilidades del cenpante.

ít„" .L%3 autilidades imputables por
la tea:reacia do carruajes y caballerías
de lujo se comtutarán en la forma si-

: guien te: Automóviles cero p setas do
renta por cada asiento del mismo, en -
cletfelo ei del conductor; carruajes de
lujo inevidos por fuerza animal; 1.500
pesetas de renta por cada Uno, por
cada cubano de silla: fOO pesetas de

aa Por cada criado, menor de 60
arios se le imputará una renta de LO O
pesetas. 	 •

Art. 9. La diferencia que se pre-
eupene ente e importe de las altas y
el de la bajas del reparto durante el
ejercicie se estima en cero por ciento
de la suma de cuotas de cada parte del

i0. Se recargaré!' los tipos de
gravamen ea un rá; <por 100 para cubrir
las pea tidaa fallidas y atender a los gas-
tos tie administración y cobranza.

Art. 11. Las erratas' seäaladas a los
c:mtribuyeates en el repartimiento Ge

harán ofeetivas en la siguiente forma:
Las (e. rresponclientes a las sociedades

aatieintaa, comanditarias, por acciAnes
y mineras, por la Administración de
Contribuciones de la provincia, a vir-
tud de certificación expedida por el se -
or interventor de Hacienda, autoriza-

da por la Junta genera/ del reparti-
miento y vlsada por esta Alcaldía, a
tenor de lo dispuesto en el artículo 102
del Real deoreto,

Las de les demäs contribuyentes se
batía efectivas por este Ayuntan:riente
del. tnado siguiente:

Lea cuotas inferiores a 3 pasetes
cobraran de una sola vez dentro del
primer semestre del ejercicio; las de 3
a 6 pesetas se cobrarán por mitad y por
«maestree; y la, demis de pesetas se
cobrarán por cua rtee partes y por tri-
mestres. Todo ello con sujeción a la
inst rucción de 26 de Abril de 1900-

A tai efecto se advierte:
Que los inquilinos, colonos, arren-

datarios y aparceros estanin obligados
a satisfacer lat cuotas de la parte real I

del repartimiento impuestas a /cia du s-
e04 por razón de las rentas de -posesión

er

cd

Lo que eie 'nace pdbfico para genere
conocimiento.

Aguilar trece Ole Abril de mil nora,-
eientos veinte y unn.—rrancisco Torea.

HORNACITUELOS
Nüm. 668

(Continuación)
Feetracto de los acuerdos tomados por

este Ayuntamiento y Junta entreici-
" paf doearste el tercer trimestre de mil
novecientos veinte a mil novecientos"er
'veinte y uno que forma el Semetario
que suscribe en cumplimiento de las
disposiciones vigentes.

«Sesión ordinaria del clba 25 l'eb;radc
en segunda ewraccatoria el dia
Presidencia del seitor Alcalde dota

Federico Garcia Duran.
Leida y aprobada el acta de la ente--

rior y -enterada la Corporación de /a co-
rrespondencia oficial recibida dan-ante
la semana -fittima, por unanimidad se
acordó lo siguiente.

Pe aprobó d'estado de cristrilancidrue
inversión de 'fondos para el presente
mes.

Aprobar una encina del Maestro Alba-
Juan Antonio Moreno Galvez, dea

los gastos ocasionados en la reparacidit
hecha por el mismo en la tubería gene-
ral de aguas de esta vil la.

Autorizar al seitor Alcalde para ir a
'Có rdoba a cobrar en ing dia interesen-
vencidos de la 'inscripción de Propia&
que posee este municipio.

Pósito
Mes de Octubre
Beeion del rifa 16

Presidencia del seftor Alcalde don
'Federico Glarcia 'Durán.

Aprobada ei acta de la sesión anterior
por unan i midad acordó la Corporación:
lo siguiente:

Conceder moratoria por un alto para
pagar lo que adeudan al Pósito a do-ät•
Carmen Alvarez Román, y don An-
tonio Villalba Cañero, deudees dek
mismo.

Autorizar al seäor Alcalde para que
lleve a cQbo las correspondientes eseai--
turas con los peticionarios de fondos e
este pósito don Francisco Vega Nieto."
dnoa María faidoea rérdenas
visto que por la Superioridad {atusa si-
do aprobados 'os pesto/nos solicitador
por loa mismos y concedidos por el
Ayuntamiento.

Sesidn del dia 23
Presidencia del seüor Alcalde don

Federico Gatera rurlin..
Aprobada el acta de la anterior, per

unanimidad acordó la Corporacida pro-
ceder al reparto a préstamo entre los la-
bradores vecinos que lo soliciten la exis-
tencias en metálico de este Ptósito; au.
torizändose al sellen Alcalde para que
anuncie expresado-respecto por el tiern-

o yforma 	 •Ley.
Mes de Noviembre

Si2idn or&earia del dia 30 de Octubre
celebrada erz seguxdaco,n1 OCO.toria e-2
1.° de Noviembre.
Presidencia del sedor Alcalde doia

Federico QIW.C.i% Duran.

La

con aid-u/a persnat (clase y número)
que acampana enterado del anuncio y
pliego de condiciones baje los cuales
se subasta el arriendo hasta el día tre-
inta de Octubre de mil ncrecientoe
veinte y seis, el leal que posee el
Ayuntamiento en la Plaza del General
Marqués de Senda Blanca, ofrece por
que se le ad4udique el remate la-
dad dede (en /atea las pesetas) anuales.

(Fecha yfirma del &Loador).
2 1
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Aprobada el acta de la anteriorv q 5e-

al6 enterada /a Corporación que por la
Superioridad habia sido aprobadas las
no-nimias concedidas por este Ayunta-

- miento a los deudores a este Pósito do
na Carmen Alvarez Román y don Anto-

nio Villava Cañero.
Sesión ordinarria del dia 6, celebrada

en segunda convocatoria el dia 8
Presidencia del Mcalde senor Garcia

:Darán.
Aprobada el acta de la anterior por

21nanimidad tomó la Corporación les

acuerdes siguientes:.
Conceder un préstamo de 900 metas

de los fondos del Pósito de esta villa, al
'ecino de la misma (lob José Vilchez

Inimmane 120 tomando parte en este
cuerdo el Concejal senor Barba.
tonceder moratoria por un ano para

pagar lo que adeuda al pósito, el deu-

•or al misma don Juan Sancho Nuñez;

no tornando parte en este acuerdo el se.

Mor Presidente.
„Sesión ordinaria del d14913 celebrada en

-segunda convocatoria el dia 15.
Presidencia del Alcalde seeor García

_Durán-
Aprobada  el acta de la anterien quedó

enterada la Corporación de una comu-
nicación de la Superioridad en la que
då instrucciones referentes al Pósito,
acordando el A yuntaralento el más exac-
to cumplirnirnito de in misma.

Tambien acordó el Ayuntamiento por
unanimidad, proceder al reparto de las
ersisten eles en metálico de este Pósito
eutre los Labradores vecinos que lo so-
inciten, quedando autorizado ei señor
Alcalde para anundiar expresado repar-
e° por el tiempo y forma que ordena la
'ley_
_Sesión del dio 20 .velebracla 8ii sengen-

Presidencia del señor Alcalde don
Tederico finaecia.
-l'Aprobada el acta de la anterior,. que-
de enterada la Oterporación, que por la
Superioridad habita sido aprohi da /a

oratoria corcedida por este Ayunta -
nrie_nto en majen de 8 del actual al deu-
dor a este Pósito don Juan Fancho Nú-
tez:
Sesión ordinaria del &ti' 27,. celebrada

en segunda convocatoria el dia
Presidencia del senor Alcalde don

Federico Garete.
Aprobada el acta de la anterior la Con-

lunación quede enterada de haber sido
aprobad& por la Superioridad el présta-
mo concedida por este Ayuntamiento
de los fondos de este Pósito al vecino
de esta villaditin José Vilchez Guzinin
lardando initorieedo ei señor Alcal-
de para llevar a efecto la escritura co-
rrespondiente en la forma que exije 13
Ley. 	 .e

(aincluirdf
».....141444+41441044...18444.4.

druned.os

M ONTCøR O
Nena'. 1.496

nnore Ran el. Criado Pile*, Juez Me-

nicipal de esta ciudad y accidental de
instrucción, por defunción de/ propies

-121i0 de la misma y su partiado_
Por el presente ruega y encargo a to-

das las autoridades tanto civiles corno
militares y demás indiViff11106 de la poli-
cia judicial de la Nación proceda a la
busca de la caballería que al final se
reseñará, hurtadas el día cuatro del co-
aliente, de la finca «Lagar del Francés»
de este término, al vecino de Gor Enri-
que Hernández Moreno, cuyo semo-
viente de ter habido sea puesto a dis-
posicidu de este Juzgado con sus ilegi-
times poseedores..

Dado en Ildontoro a once de Abril de
mil novecientos veinte y uno.-E1 Juez,
Rafael Criado.- El Secretario, Juan Fer

r
Senas de las caballenias

Un mulo romo, de seis años, restallo,
bocibianco, de P45 de alzada, y el hie-
rro de El Fénix Agrícola en el anca iz-
quierda.

'dofa caso de ser habida a dispesición
4- de este Juzgado, juntamente con posee-

dores- ilegitimas.
Dedo en Aguilar u nueve de Abril de

mil noveeientes veinte y uno.—Agus-r
tin Romero. --E1 Secretario P. H.,
Sánchez.

Seües de la caballeria
Una yegua negra, de nueve años, con

/ 450 alzada, marca V-14 an nalga iz-
a/mierda, calzada del pie derecho, con
el superior bb y tiene V-6 paletilla iz
quierda..

POZOBLAN O
Núm. 1.428

Don Antonio Camoyan. y Pascual, Juez
de instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las au-

toridades y encargo .a loe agentes de la
policia judicial procedan a ia busca de
una yegua que en Agosto último tenia
seis anos y medio 1'46 de alzada, pelo
alazán, con una marca nalga izquierda,
cordón a la derecha, blancos entre olla-
res, calzada baja del pié derecho errad-
nada deigonal desecho blancos del apa-
rejo, el hierro del Fénix Agrícola V-2 en
nalga derecha: y

Un potro entero, que en Septiembre
último era de un:año, de un metro
treinta y nueve centimetros alzada, tor-
do oscuro, lucero blanco ente ollares
semi-calzado, interno de manos y calza-
do alto de pies hierro del Fénix Agrico-
la V-2 muslo izquierco; propiedad de
:feto vecinos de Villanueva de Córdoba
juan Manuel del Castilla Gutiérrez -y
Juan Rornan Palomo, sustraídas la no-
che del veinte y siete al veinte y ocho
de Marzo último de la finca la rBenne
hiela» de este término; cuyos semovieri-
tes de ser habidas sean puestas a dispo-

,(1611 de este Juzgado con las personas
tenedoras de no justificar su legítima ad-
quisición pues así lo tengo acordado en
sumario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco cuatro de Atril
de mil. novecientos veinte y unce—neu-
tonio Camoyän.--P. , Juan de jta-
tdisin.

C O R.D , O B A
Núm. 1.446

El senor Juez de instilación de esta
Capital, en providencia de hoy, dea-
da en sumario que se sigue. por hurto
de una caballeria, ha mandado se cite
par medio de la presente que se inserta-
ra en el BOLETÍN OFIciAL de la provin-
cia a AltausnPerez, vecino de Fernán-
Núñez, cuyo se' guateo apellido y densas
circunstancias se ignoran, que hace unos
dos años vendió en esta capital un mulo
at Manuel Jiménez Pozuelo y se hospe-
daba en aquella fecha en el t'arador de >
San Antonio; para que en el termino
de diez días comparezcan ante este Jui-
guíe sito calle de Göngora sin número
para 'recibirie declaración en expresado
sumario; bajo ape rcibimiento de que si
no lo verifica le parará el perjuicio a que 1,
haya lugar-

Córdoba siete .Ab de mil novecien-
tosaneinte y unateaEl Secretario P. D.,

it

Rafael Fonseca.

CABRA
• Núm. 1,497

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez 1.
instrucción de esta ciudad y su pe
tido.
Por virtud del presente, en nombre a

S. M. el Rey don Alfonso XIII (got

Dios guarde) exhorto y uquiero a to,

das las autoridades e individuos da
policia judicial y en el mio les In-
go y encargo, procedan a la hura y
Ocupación en un fardo de tejidos ce
peso de veinte kilogramos pequeña ve.
loriJad facturado por los sefiores hije
de Pablo Luque a don Andrés Jiménez
con destino a Andujar, hurtado en
dia de ayer del muelle de esta estaciói
férrea; poniendolo en su caso a dino.
sición de este Juzgado, asi como tan
bien a los autores del hecho.

Dado en Cabra a doce de Abril de
mis novecientos veinte y uno.— Manud
Mancebe. =El Secretario Licenciado,
Antonio Gómez Paraiso,

Atliniuistruciü do Justicil

Bajo los apercibimientos procedente
, con derecho, se cita o emplaza por

ajos Jueces y Tribunales respectivos:
las personas que a continuación se

eftexpresart, para que comparezcan el
dia que-se les señala o dentro del
término que se les fija i a contar desde
la fecha de do publicac ön del ama-
do en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciendento Criminal, 396 del
Código de Justicia Militar y 68 de ir
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. 1.432
CORTES CAMPOS RaMon, de nl

años, soltero, esquilrdor, vecino de Ri-
josa del Duque, calle Feria, procesado
por hurto de catallerias compareced
término de ln días, ante el Juzgado de
Instrucción de Utrera, bajo apercibi•
miento de ser di ciar ado rebelde.

Utrera 6 de Abril de 1921.—El Juez,
Agustín.

Núm. 1.493
NUÑEZ RAMIREZ, Fernando Bu-

nardino, natural de astuera (Badajoz),
vecino de Cdosloba, hijo de Emilio y

de Magdalena, de veinte y cuatro silos
de edad, soltero, jornalero, procesado
por disparo comparecerá dentro del tér-
mino de diez dias ante el Juzgarlo de
instrucción de Córdoba para que ex-
tinga la condena que le ha sido im-
puesta

31•1:0111•n••n•••••n•n••n•••••

A nuestros abonados

Con fecha 5 del actual han sido pues-
tos en circulación los giros correspon-
dientes al trimestre de Abril a junio.
lo que se anuncia a nuestros abone
dos comprendidos en el indicado ni-
mestro, esperando le dispensaran la iii
vorable acogida de costumbre.

da convocatoria el día 22.

MONTORO
Núm. 1.489

Don Rafael Criado Piddrola, juez mu-
nicipal de esta eiudad y accidental de
primera instancia de /a =dama y so
partido.

, Por el presenta, hago saber: Qiie en
. este Juzgado y por la Secretaría del
ll ve refrenda se tramita eupediente a
e1 instancia de Miguel Juncar earcia, pa-
,. ra acreditar el dominio en que se en-

enentra de una casa sin 121:17Mero do go-
bierno que ranica en la calle Real, de
la aldea de Cerdea, con una superfi-
cie de sesenta y cinco metros Cuadra-
dos, que linda por la derecha entrando
con otra que pertenece hoy a Pablo
Cepas Guaraza, tambión sin n-,.,ettero;
por la izquierda con un solar de Juan
Garrido Fernández, y por la espalda
con cerca de Juan Antonio Diez Co-
pados

Dicha casa la adquirió por compra
verba' que hizo a Leonarda Cepas Gua:
raza, en e/ mes de Diciembre de mil
novecientos quince, a nombre de la que
se paga la contribución y se halla ine-
(mita en posesión en ei Registro de ls
propiedad de este partido.

Y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de este dia, se citan a las per-
senas ignoradas a quien pueda 'pe j u-
dicar la inecripción de dominio Bobci-
tada y cuyo llamamiento se hace per
segunda ves, a fin de que dentro del
tairmino de ciento ochenta días eompa-
rascan ante este Juzgado a alegar ad +
derecho si lee convinier e- 	 7;

Dado en Montero a • once de Abril de ..'
mil novecientos veinte y asirio-Rabo! •,,,,'
Criado—El beeretario, Juan Pernea- j,.dez-

AGUILAR
Núm. 1.452

Don Agustin Romero Fustegueras,Ju z
de instrucción de este partido.
En virtud del presente,. requier(

todas las autoridades de la Nación . 1 1.

I

ra que practiquen activas diligeme 3
en la busca y °venación de la ceba
ría (rne desparis se ex.presaek ponle i-

e

a
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9t, ptaciones y emplazamientos en
materia criminal
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